
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de marzo de dos mil veintidós. 
 
 
VERBAL  Rad. No. 11001310302720210024700 
 
La parte demandante oportunamente presenta reforma de la demanda, 
reuniendo los requisitos del art. 93 del CGP, la misma consiste en la 
modificación de la solicitud de pruebas adicionándola (numeral 13) para que 
se recepcione los testimonios de los señores JOSE DEL CARMEN Y MICHEL 
BLANCO1 . 
 
Por tanto, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:   ADMITIR LA REFORMA de la demanda en la forma indicada por 
la parte demandante. 
 
SEGUNDO:   Provéase la notificación en legal forma a la parte demandada, 
corriendo el traslado en la forma y por el término señalado para la demanda 
inicial Art 93-4 del CGP.  
  
CUARTO:  Realícese el control de términos, acorde a los arts. 3 , 9° parágrafo 
del decreto 806  de 2020 y 370 CGP. 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
 
 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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